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Las invers iones previstas com
prenden los 107.106 millones de 
pesetas del Programa de Inversio
nes Públicas (PIP) para 1982, y 
un total de 220.000 millones para 
el 82-84 . Esta cifra supone el 6 por 
100 de las inversiones que el Go
bierno ha previsto para las reg io
nes , pese a que la nuestra sólo al
canza el 4 por ciento de la pobla
ción total del país. 

El Instituto Nacional de Indus
tria y e l Instituto Nacional de Hi
drocarburos mantienen unas inver
siones en la región, para el 82, 
que alcanzan los 19.388 millones 
de pesetas (INI) Y 15.293 millones 
de pesetas (INH). 

El Plan Económ ico regional su
pone una serie de medidas en los 
sectores agrario, industrial, mi
nero y energético, asr como en in
fraestructura , transportes, comu
nicaciones , cultura, comercio y 
educación . En concreto, están pre
vistas rea lizaciones del alcance de 
la Un iversidad Reg ional de Casti
lla-La Mancha , Vivienda, Urbanis
mo, Sanidad, Asistencia Sanitaria, 
Justic ia, Seguridad, Orden Público 
y Acción Territorial. 

TRANS ERENCIAS DE TRABAJO A LA JUNTA DE COMUNIDADES 

«Es importante que nos co ciencemos de que este proceso del 
desarrollo constitucional del Estado de las utonomías es largo y, 
difícil , de una generación entera», manifestó el presidente de la Junta' 
de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el acto de la firma de 
las transferencias que, en materia de asistencia social, han sido acor
dadas por el Gobierno. 

Al acto asistió el ministro de Trabajo, Santiago Rodríguez Mi
randa y la totalidad de la junta de gobierno del ente autonómico, 
así como el director general de servicios sociales de la Junta y los 
directores provinciales de Trabajo de las cinco provincias castellano
manchegas. 

Según el real decreto 251 / 1982, de 15 de enero, el Gobierno 
traspasa a la Junta de Comunidades <elos servicies, instituciones y bie
nes, derechos y obligaciones, así como el pers:l l al y crédi tos presu
puestarios previstos». 

LOCALES DEL INAS ( Instituto Naciona l de Asis tencia Soci al ) 

- Cinco oficinas y delegaciones. 
- Créditos para estos centros: 110.000.000 pesetas . 

LOCALES DE SERVICIOS SOCIALES 

- Direcciones provinciales de Servicios Sociales, ubicados en las 
direcciones provinciales de Sanidad y Consumo, lo que supone todo 
I ~ relacionado con ayudas a la tercera edad, nfermedad, becas de 
millu:¡vá lidos, modificación, ampli ación y reforma de centros para 
üncianos y marginados y en general las competencias atribuídas a la 
Dirección General de Acción Social. 

Créditos : 106.591.000, más otras ayudas específicas o perió-
dicas. 

Negociados de familias numerosas. 
Total de funcio narios transferidos : 
- Trescientos noventa. 
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